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ADMIMSTIWEIUN CENTRAL

JEFATURA DEL ESTADO

LEY de 19 de Julio de 1944 por la que 
se extiende al personal del servicio 
doméstico los beneficios de los Sub
sidios y Seguros sociales que. disfru- 
tan los demás trabajadores. (Boletín
Oficial del Estado del día 21).

Ha sido costumbre tradicional en la 
familia española, dada su honda raígarn' 
bre cristiana, considerar a los servidores 
domésticos como una prolongación de 
ella misma, siendo ésta la razón que ha 
influido para no hacerlos participes de 
los berteficios concedidos por los subsi
dios y seguros sociales a los demás tra
bajadores.

Esta cóstunrbre perdura en la inmensa ' 
mayoría de nuestra sociedad; pero en 
muchas ocasiones, a pesar de los bue
nos propósitos del dueño de casa, tro
pieza éste con dificultades de índole 
económica que le irñposibilitan para 
cumplir con magnanimidad las normas 
cristianas de protección a sus servidores 
domésticos en los casos de accidente, 
enfermedad, vejez u otras desgraciadas e 
inevitables circunstancias, quedando es-' 
tos trabajadores a expensas dé la Bene
ficencia pública, cuando deben ser pro
tegidos por la previsión social. X

Las razones expuestas abonan el que 
se extiendan los beneficios de los subsi
dios y seguros sociales a este sector de 
la producción con las modalidades espe
cíficas que su peculiar trabajó represen
ta, organizándose en forma de un seguro 
único o global que evite molestias a los 
cabezas de familia y a los propios bene
ficiarios.

En su virtud, y de conformidad cqn 
la propuesta elaborada por las Cortes 
Españolas,

DISPONGO:

Artículo primero. —Por la presente Ley 
se extienden al personal del seryicio do
méstico los beneficios de los seguros y 
subsidios sociales. Estos beneficios son 
los establecidos por los subsidios fami
liar y de vejez, seguro de accidentes del 
trabajo y de enfermedad, y revestirán la 
forma de un seguro global. '

Artículo segundo.—De conformidad 
con lo establecido en el apartado cVdel 
artículo segundo del texto refundido del 
Libro I de la Ley de Contrato de Trabajo, 
de veintiséis de Enero de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, se entenderá por 
servicio doméstico «el que se presta me-z 
diante jornal, sueldo ó salario, o remu
neración de otro género, o sin ella, y 
que sea contratado, no por un patrono, 
sino por un amo de casa que ño persiga 
fin de lucro, para trabajar en una casa 
o morada particular al servicio exclusivo 
del contratarfte, de su familia o de sus 
dependientes, bien se albergue en el do
micilio del amo o fuera de él».

Artículo tercero.—Los dueños de casa 
en que exista pérsonal de servicio do
méstico quedan obligados a afiliarle çn 
el Régimen de seguro global que se esta
blece en esta Ley.

Artículo cuarto. —Se átribuye al Insti
tuto Nacional de Previsión la gestión y 
administración del Régimen de seguro 
global que en favor del servicio Domés
tico se establece eri esta Ley.

Artículo quinto. —Al sostenimiento de 
este Régimen contribuirán los dueños 
de casa y los servidores domésticos, por 
medio *de una sola cuota fija, que abo
narán los primeros,^ quedando faculta
dos para descontar mensuaímente a los 
últimos la cuarta parte de dicha cuota.

Artículo sexto. — La cuantía de la cuota 
se determinará con relación al salario, 
a propuesta del Instituto Nacional de 
Previsión, y será aprobada por Orden 
ministerial. El impoite líquido de su re- 
caudáción se distribuirá por dicho orga
nismo en proporción a las cargas que 
cada uño de los seguros y subsidios so
ciales haya de sostener. La cuantía de 
dicha cuota será revisable cada dos 
años

Los amós de casa y servidores domés
ticos cabezas de familia numerosa goza
rán de una bonificación del diez por 
ciento si pertenecieren a la primera ca
tegoría y del veinte por ciento sí a la 
segunda o la de honor.

Artículo séptimo.—El disfrute y cuan
tía de los beneficios que se extienden al 
servicio doméstico se acomodarán a lo 
establecido en las disposiciones regula
doras de los subsidios y seguros sociales 
existentes o que en lo sucesivo se esta
blezcan. .

La percepción de los seguros y sub
sidios sociales por los servidores do- 
méstico,s será incompatible con los que 
puedan corresponderles por cualquier 
otro trabajo que realicen, así como 
los que disfrute el cónyuge, si fuera 
casado, exceptuándose de tal incom
patibilidad los beneficios derivados del 
régimen de accidentes del trabajo, los 
cuales podrán ser percibidos por ambos 
cónyuges.

Artículo octavo. —Serán de aplicación 
al seguro global que se establece a favor 
del servicio doméstico por la presente 
Ley, como derecho supletorio, todas las 
disposiciones que para los seguros y 
subsidios sociales se encuentran esta
blecidas eri las respectiv^as Leyes y Re
glamentos.

Artículo noveno.-En el plazo de seis 
meses, a contar de la publicación de esta 
Ley en el Boletín Oficial del Estado, el 
instituto Nacional de Previsión elevará 
al Ministerio de Trabajo propuesta de la 
cuota que haya de satisfacerse por los 
dueños de casa y los servidores afectados 
por esta Ley.

Se autoriza al Ministerio' de Trabajo 
para fijar los plazos en qué esta Ley deba 
empezar a regir. - /

Artículo décimo.— Queda facultado el 
Ministerio dé Trabajo para dictar cuan
tas disposiciones complementarias sean 
necesarias para la ejecución de ésta 
Ley.'

Dada.en el Pardo a diecinueve de Julio 
dç mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
FRANCISCO FRANCO.
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Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 227 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre- 
vio informe favorable dei señor inspector 
municipal veterinario de Aldeamayor de 
S^an Martín’, y a propuesta de la Jefatura 
provincial de Ganadería, se declara ofi
cialmente extinguida la, epizootia de fie
bre aftosa en dicho término municipal 
de Aldeamayor de San Martín y cuya 
epizootia fué declarada existente en 
circular de este Gobierno civil, de fecha 
31 de Mayo último («Boletín Oficial» de 
la provincia de 19 de Junio). ,

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 20 de Julio de 1944. —El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

2.168

GOBIEiyW CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa, en el ganado 
existente en el término municipal de 
El Campillo, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados sé encuentran 
en todo el término municipal, señalán
dose como zona sospechosa, los térmi
nos municipales colindantes; como zona 
infecta, todo el término municipal de El 
Campillo, y zona de inmunización la 
que determine el Servicio municipal Ve
terinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las cpnsignadas en el capí
tulo XXXIII del vigente Reglamento de 
Epizootias. . '

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.
.Valladolid, 26 de Julio de 1944.—El 

Gobernador civil accidental, Juan Re
presa de León.

2.184

Delegación de Hacienda 
de Valladolid

Se han recibido de la Ordenación de 
Pagos en la Dirección general de la Deu
da y Clases Pasivas, las órdenes de pago 
expedidas a favor de lo^ señores que a 
continuación se relacionan:

Eusebio Sanz Toribio y esposa, Joa
quín Sastrç García y esposa, Doroteo 
Gutiérrez Castellanos, Flota Melgar,Sán- 
chez. Pedio Acero Blanco y esposa, An

drea Hernández Domínguez, Eleuterio 
Castillo Belmonte y esposa, Angel An
drés Varona y esposa.' María Concep
ción Entrecanales González y Gaspara 
Luis González.

Valladolid, 27 de Julio de 1944.—El- 
delegado de Hacienda, P. S, M., Ibarra,'

2.189

Hismcg
Morales de Campos

El día 26 del próximo mes de Agosto, 
se cobrará el segundo y tercer trimestres 
del reparto general de utilidades del año 
.actual.

Morales de Campos, 22 de Julio de 
1944.—El alcalde, Eduardo Urueña,

2.193-945

La Unión de Campos

Los días 22 y 23 del mes próximo de 
Agosto, téndrá efecto ra cobranza del 
tercer trimestre del repartimiento gene
ral de utilidades de este año, en la Casa 
Consistorial, y durante las horas regla
mentarias.

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes.

La Unión de Campos, 24 de Julio de 
1944.-El alcalde, Hermógenes González.

2.192-946

Villalba de los Alcores

El Ayuntamiento, en sesión del día 2 
del actual, acordó aprobar provisional
mente las cuentas y cierre del presu
puesto de 1943, con los siguientes resul
tados:

Pesetas

Ingresos........................... 76.589,52 
Gastos ..... . ..........75.794.77

Existencia. ....................... 794,75-

Y las del Patrimonio municipal que 
suman:

Pesetas

Capital activo..................... 1.272.481.97
Capital pasivo. . . . . 11.408.54

Capital líquido. . . . 1.261.073,43

Los documentos que las integran se 
hallan de manifiesto al público por el 
tiempo y a los fines prevenidos en el ar- 
tícqlo 126 del Reglamento de la Hacien
da municipal vigente. -

Villalba de los Alcores, 22 de Julio de 
1944 —El alcalde, Mariano Mucientes.

2.174-947

Villalba de los Alcores
Aprobado por el Ayuntamiento un 

suplemento de crédito por la cantidad 
de 1.100 pesetas, para reforzar las con
signaciones del capítulo 13 del presu
puesto de gastos vigente, se halla de 
manifiesto al público, por el tiempo y a

los efectos del artículo 12 del Reglamen
to de la Hacienda municipal.

Villalba de los Alcores, 22 de Julio de 
1944.-^E1 alcalde, Mariano Mucientes.

2.175-948

7

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota del 

Marqués

Don Daniel Hernández Ruesgás, Recau
dador de Contribuciones de la única 
zona de Mota del Marques.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de-contribución 
territorial urbaná viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Marzales y año de 1938, ha sido dic- - 
tada la siguiente

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
pue,dan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación; bien^en- 
tendido que de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plqzo de ocho días 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

Deudor, don Enrique Gallego Álvarez. 
Débito, 1,38 pesetas.

Solar y pajar en la calle de Abajo, 
número 42, en el pueblo de Marzales; 
linda derecha, entrando, Atilano Rodrí
guez; izquierda, número 41, de Eleuterio 
Díez, y fondo, Luciano Blanco.

Lo que se hace público* a los efectos 
acordados.

Marzales, 4 de Mayo de 1944.—Daniel 
Hernández.

2.010

AMCIOS NO OFICIÁIIS
EXTRAVÍO

Perro podenco, color chocolate, pecho 
blanco, orejas derechas, atiende por 
«Pinocho». Razón: Hóstieros, Francisco 
García Rubio.
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